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Aviso Legal

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

Este documento ha sido elaborado por Iberdrola, S.A. únicamente para su uso durante la presentación “ apital Markets & ESG  ay” que tendrá lugar el 9 de noviembre de 2022. En consecuencia, no podrá ser

divulgado ni hecho público ni utilizado por ninguna otra persona física o jurídica con una finalidad distinta a la arriba expresada sin el consentimiento expreso y por escrito de Iberdrola, S.A.

Iberdrola, S.A. no asume ninguna responsabilidad por el contenido del documento si este es utilizado con una finalidad distinta a la expresada anteriormente.

La información y cualesquiera de las opiniones y afirmaciones contenidas en este documento no han sido verificadas por terceros independientes y, por lo tanto, ni implícita ni explícitamente se otorga garantía alguna

sobre la imparcialidad, precisión, plenitud o corrección de la información o de las opiniones y afirmaciones que en él se expresan.

Ni Iberdrola, S.A., ni sus filiales u otras compañías del grupo Iberdrola o sociedades participadas por Iberdrola, S.A. asumen responsabilidad de ningún tipo, con independencia de que concurra o no negligencia o

cualquier otra circunstancia, respecto de los daños o pérdidas que puedan derivarse de cualquier uso de este documento o de sus contenidos.

Ni este documento ni ninguna parte del mismo constituyen un documento de naturaleza contractual, ni podrán ser utilizados para integrar o interpretar ningún contrato o cualquier otro tipo de compromiso.

La información contenida en este documento sobre el precio al cual han sido comprados o vendidos los valores emitidos por Iberdrola, S.A., o sobre el rendimiento de dichos valores, no puede tomarse como base

para interpretar el comportamiento futuro de los valores emitidos por Iberdrola, S.A.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

Este documento no constituye una oferta o invitación para adquirir o suscribir acciones, de acuerdo con lo previsto en (i) el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo

4/2015, de 23 de octubre; (ii) el Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de

valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE; (iii) el Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo; (iv) el Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre; y (v) su normativa de desarrollo.

Además, este documento no constituye una oferta de compra, de venta o de canje ni una solicitud de una oferta de compra, de venta o de canje de títulos valores, ni una solicitud de voto alguno o aprobación en

ninguna otra jurisdicción.

Las acciones de Iberdrola, S.A. no pueden ser ofrecidas o vendidas en los Estados Unidos de América, salvo si dicha oferta o venta se efectúa a través de una declaración de notificación efectiva de las previstas en

la Securities Act de 1933 o al amparo de una exención válida del deber de notificación.

Las acciones de Iberdrola, S.A. no pueden ser ofrecidas o vendidas en Brasil, salvo si se registra a Iberdrola, S.A. como un emisor extranjero de valores negociables y se registra una oferta pública de valores que

representen sus acciones (depositary receipts), de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores de 1976 (Ley Federal número 6.385 de 7 de diciembre de 1976, en su redacción actual), o al amparo de

una exención de registro de la oferta.

Este documento y la información contenida en el mismo han sido preparados por Iberdrola, S.A. en relación, exclusivamente, con la presentación “ apital Markets & ESG  ay” que tendrá lugar el 9 de noviembre de

2022. La información financiera contenida en este documento ha sido preparada y se presenta de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (International Financial Reporting Standards,

IFRS o “N  F”).

Adicionalmente a la información financiera preparada de acuerdo con las NIIF, esta presentación incluye ciertas Medidas Alternativas del Rendimiento (“MARs”), a los efectos de lo dispuesto en el Reglamento

Delegado (UE) 2019/979 de la Comisión, de 14 de marzo de 2019, y según se definen en las Directrices sobre las Medidas Alternativas del Rendimiento publicadas por la European Securities and Markets Authority el

5 de octubre de 2015 (ESMA/2015/1415es). Las MARs son medidas del rendimiento financiero elaboradas a partir de la información financiera de Iberdrola, S.A. y las sociedades de su grupo pero que no están

definidas o detalladas en el marco de la información financiera aplicable. Estas MARs se utilizan con el objetivo de que contribuyan a una mejor comprensión del desempeño financiero de Iberdrola, S.A. pero deben

considerarse únicamente como una información adicional y, en ningún caso, sustituyen a la información financiera elaborada de acuerdo con las NIIF. Asimismo, la forma en la que Iberdrola, S.A. define y calcula

estas MARs puede diferir de la de otras entidades que empleen medidas similares y, por tanto, podrían no ser comparables entre ellas. Finalmente, hay que tener en cuenta que algunas de las MARs empleadas en

esta presentación no han sido auditadas. Para mayor información sobre estas cuestiones, incluyendo su definición o la reconciliación entre los correspondientes indicadores de gestión y la información financiera

consolidada elaborada de acuerdo con las NIIF, véase la información incluida al respecto en esta presentación y la información disponible en la página web corporativa (www.iberdrola.com).

Este documento no contiene, y la información incluida en el mismo no constituye, un anuncio, una declaración o una publicación relativa a los beneficios de Avangrid, Inc. (“Avangrid”) o a sus resultados financieros.

Ni Avangrid ni sus filiales asumen responsabilidad de ningún tipo por la información contenida en este documento, que no ha sido preparada ni presentada de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente

aceptados en los Estados Unidos de América (United States Generally Accepted Accounting Principles, “U.S.     ”), que difieren de las NIIF en numerosos aspectos significativos. Los resultados financieros bajo las

NIIF no son indicativos de los resultados financieros de acuerdo con los U.S. GAAP y no deberían ser considerados como una alternativa o como la base para prever o estimar los resultados financieros de Avangrid.

Para obtener información financiera de Avangrid por favor, consulte el apartado de relaciones con inversores de su página web corporativa (www.avangrid.com) y la información disponible en la página web de la

Comisión Nacional del Mercado de Valores norteamericana (Securities and Exchange Commission, “   ”) (www.sec.gov).

Este documento no contiene, y la información incluida en el mismo no constituye, un anuncio, una declaración o una publicación relativa a los beneficios de Neoenergia S.A. (“Neoenergia”) o a sus resultados

financieros. Ni Neoenergia ni sus filiales asumen responsabilidad de ningún tipo por la información contenida en este documento. Para obtener información financiera o relativa a los criterios ESG de Neoenergia, por

favor, consulte el apartado de relaciones con inversores de su página web corporativa (www.ri.neoenergia.com) y la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores brasileña (Comissão de Valores

Mobiliários, “ V ”) (www.cvm.gov.br).
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AFIRMACIONES O DECLARACIONES CON PROYECCIONES DE FUTURO

Esta comunicación contiene información y afirmaciones o declaraciones con proyecciones de futuro sobre Iberdrola, S.A. Tales declaraciones incluyen proyecciones y estimaciones financieras con

sus presunciones subyacentes, declaraciones relativas a planes, objetivos, y expectativas en relación con operaciones futuras, inversiones, sinergias, productos y servicios, y declaraciones sobre

resultados futuros. Las declaraciones con proyecciones de futuro no constituyen hechos históricos y se identifican generalmente por el uso de términos como “espera,” “anticipa,” “cree,” “pretende,”

“estima” y expresiones similares.

En este sentido, si bien Iberdrola, S.A. considera que las expectativas recogidas en tales afirmaciones son razonables, se advierte a los inversores y titulares de las acciones de Iberdrola, S.A. de que

la información y las afirmaciones con proyecciones de futuro están sometidas a riesgos e incertidumbres, muchos de los cuales son difíciles de prever y están, de manera general, fuera del control de

Iberdrola, S.A., riesgos que podrían provocar que los resultados y desarrollos reales difieran significativamente de aquellos expresados, implícitos o proyectados en la información y afirmaciones con

proyecciones de futuro. Entre tales riesgos e incertidumbres están aquellos identificados en los documentos enviados por Iberdrola, S.A. a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que son

accesibles al público.

Las afirmaciones o declaraciones con proyecciones de futuro se refieren exclusivamente a la fecha en la que se manifestaron, no constituyen garantía alguna de resultados futuros y no han sido

revisadas por los auditores de Iberdrola, S.A. Se recomienda no tomar decisiones sobre la base de afirmaciones o declaraciones con proyecciones de futuro. La totalidad de las declaraciones o

afirmaciones de futuro reflejadas a continuación emitidas por Iberdrola, S.A. o cualquiera de sus consejeros, directivos, empleados o representantes quedan sujetas, expresamente, a las advertencias

realizadas. Las afirmaciones o declaraciones con proyecciones de futuro incluidas en este documento están basadas en la información disponible a la fecha de esta comunicación. Salvo en la medida

en que lo requiera la ley aplicable, Iberdrola, S.A. no asume obligación alguna -aun cuando se publiquen nuevos datos o se produzcan nuevos hechos- de actualizar públicamente sus afirmaciones o

revisar la información con proyecciones de futuro.

Este documento también contiene estados proforma, estimaciones, proyecciones y otros estados con proyecciones de futuro sobre datos financieros y operativos del grupo Iberdrola en base

combinada, incluyendo el impacto de inversiones y gastos de capital esperados, la adquisición en curso por Avangrid de PNM Resources Inc. así como otras potenciales adquisiciones y transacciones

no identificadas. Además de las otras advertencias aquí hechas a modo de aviso legal sobre cualquier estimación, proyección y estados de previsiones futuras, incluyendo las fuentes y ejercicios

sobre los cuales están basadas, se informa al lector de que Iberdrola, S.A. no ha usado ni confiado en ninguna información no hecha pública recibida por Iberdrola, S.A. o Avangrid de PNM Resources

Inc. Asimismo, se recuerda al lector que la fusión y adquisición de PNM Resources Inc por Avangrid está sujeta a la aprobación regulatoria de la Public Regulation Commission de Nuevo México y a

otras condiciones habituales en este tipo de transacciones y de que no hay certeza de que la fusión se vaya a consumar en los términos establecidos y plazos previstos ni de que llegue a consumarse

en absoluto.

https://www.iberdrola.com/
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Roberto Fernández Albendea

Actualizacion de objetivos 

ESG

Director de ESG
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Los objetivos ESG+F son una parte integral de nuestra contribución a la sociedad

Las actividades del grupo Iberdrola contribuyen al Desarrollo Sostenible integrando los objetivos industriales, 

financieros y ESG en su estrategia corporativa

Crecimiento

Empleo
~ 400.000 

Empleos generados*

Contribución 
fiscal

>33.000 M€
Impacto anual en el PIB* 

~7.800 M€
Contribución fiscal 

en 2021

ESG

* Valores basados en la evaluación de impacto externa realizada por un tercero

https://www.iberdrola.com/
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Selección de los objetivos ESG

Las expectativas de los Grupos de interés y el Propósito corporativo de Iberdrola son los principales 

impulsores en la selección de temas, métricas utilizadas y el nivel de ambición establecido

Temas materiales,

Doble materialidad,

Valor compartido,

Derechos Humanos

Ratings e índices ESG,

Políticas de voto,

Alianzas de Inversores

Expectativas 

de los Mercados 

de Capital

Posicionamiento 

de la compañía

Expectativas 

de los Grupos 

de Interés
Propósito corporativo,

Compromiso Social,

Creación de valor,

Innovación

https://www.iberdrola.com/
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Un conjunto de objetivos exhaustivo, relevante y ambicioso

Los objetivos ESG+: clasificados en cuatro grandes bloques

Ambiental

Estrategia de 

Financiación ESG

Financiero

Diversidad e inclusión

Social

Mejores Prácticas

Gobernanza

Descarbonización

Agua

Economía circular

Biodiversidad

Innovación

Seguridad y salud

Productos y servicios

Grupos de interés, 

Comunidades y 

Derechos Humanos

https://www.iberdrola.com/
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OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES

OBJETIVO MÉTRICA 2021 2025 2030

Net Zero alcances 1, 2 y 3 antes de 2040 Alcanzar antes de 2040 - Impl.
Carbon Neutral

Alcances 1 y 2 *

Carbon neutral en generación de electricidad a 2030 Emisiones específicas mix global (g CO2 /kWh) 96 <70 Carbon Neutral **

Emisiones NOx kg / MWh 0,365 - <0,10

Consumo específico de agua m3/GWh 307 270 145

Cartera de Smart solutions Millones de soluciones 11 18 21

Hidrógeno verde Producción anual (kt H2) - 35 350

Conservación, restauración y plantación de árboles
Número de árboles (millones) y 

No Net Deforestation en 2025 
2 8 20

Impacto neto positivo en 2030
% de activos con evaluación de biodiversidad y plan de 

neutralidad 
n/a 20%

100% 

(Net positive)

Reciclado de Palas % de palas recicladas*** 0% 50% 100%

Inversión en innovación Millones de euros al año 338 420 550

Capacidad de almacenamiento
Capacidad de almacenamiento instalada acumulada 

(GWh)
81 102 >120

Flota ligera sostenible % del total de la flota ligera N/D - 100%

Consumo de electricidad de origen renovable en edificios y oficinas 

corporativas (Europa y USA)
% del total del consumo eléctrico N/D - 100%

* Carbon Neutral en Alcance 1 y 2 de acuerdo con la Metodología SBTi.

**<10 gCO2/kWh de acuerdo a los Objetivos Near Term de la Metodología Net Zero SBTi

Un conjunto de objetivos exhaustivo, relevante y ambicioso

*** Este objetivo está sujeto a la existencia de una solución comercial viable.

https://www.iberdrola.com/
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OBJETIVOS SOCIALES

OBJETIVO MÉTRICA 2021 2025 2030

Presencia de mujeres en posiciones de relevancia % mujeres 24,4% 30% 35%

Presencia de mujeres en posiciones de responsabilidad % mujeres 33,7% 35% 36%

Certificación externa de Igualdad salarial Certificación de igualdad salarial - √*

Ratio de accidentalidad (empleados propios) TRIR (reducción vs 2021) Base - 10% - 21%

Formación de empleados Horas por empleado (anuales) ≥ 55 h ≥ 55 h ≥ 55 h

Calidad de suministro
Reducción del SAIDI global 

(vs media periodo 2019-21) 
- -10% -

Redes inteligentes % del total de las redes (AT y MT) 73% 83% -

Puntos de recarga instalados** Miles 22 110 400

Clientes digitales (con un usuario registrado en canales digitales) % del total de clientes de comercial 62 73 80

Beneficiarios del programa “Electricidad para todos” Millones de beneficiarios (acumulados) 9,6 14 16 

Beneficiarios de los programas de las Fundaciones Millones de beneficiarios anuales 2 8 10

Voluntariado corporativo
Número de voluntarios anuales (miles empleados y 

acompañantes)
12,2 15 18

Compras a proveedores locales % del total de compras ≥80% ≥80% ≥80%

Compras a proveedores sostenibles % del total de compras 80,1% ≥85% ≥85%

Soluciones de inclusión y diversidad Número de soluciones 29 30 -

Procedimiento de Debida Diligencia en Derechos Humanos Revisión continua √ √ √

Proceso formal de involucración de los Grupos de interés
Seguir aumentando el despliegue del alcance del 

Modelo de relación con los Grupos de interés
√ √ √

Evaluaciones de ciberseguridad Número de evaluaciones o verificaciones externas anuales 1.670 2.000 2.000

Educación y formación en ciberseguridad Número de horas anuales 57.090 63.000 68.000

*31/12/2024

** Calculado como terminales lógicos.

Un conjunto de objetivos exhaustivo, relevante y ambicioso
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OBJETIVOS DE GOBERNANZA

OBJETIVO MÉTRICA 2021 2025 2030

Mejores prácticas de gobierno corporativo Mantener √ √ √

Miembros independientes en el Consejo de Administración Superior al 50 % √ √ √

Mujeres en el Consejo de Administración Al menos un 40 % √ √ √

Diversidad en el Consejo de Administración Promover √ √ √

Certificaciones o validaciones externas independientes del sistema de 

cumplimiento
Obtener/mantener anualmente √ √ √

OBJETIVO MÉTRICA 2021 2025 2030

Marcos de financiación verde existentes en el Grupo Revisión y actualización anual (si procede) √ √ √

Financiación ESG % financiación ESG Mínimo 80% Mínimo 80% -

OBJETIVOS FINANCIEROS

Un conjunto de objetivos exhaustivo, relevante y ambicioso
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